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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

PERIBÁN, MICHOACÁN

DESINCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS  PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENT O
Y CONVOCATORIA  A SUBASTA PÚBLICA

ACTA 067 ADMINISTRACIÓN  2018-2021

En Peribán de Ramos, Michoacán, siendo las 08:00  (Ocho horas) del día jueves 27 del mes
de febrero del año 2020 (dos mil veinte) en la Sala de Ayuntamiento del palacio municipal,
ubicado en Ocampo # 1, se celebra reunión ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional
de Peribán, a convocatoria de la  Presidente Municipal, con fundamento en los artículos
11, 26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica Municipal  para resolver asuntos de correspondencia
del H. Ayuntamiento, conformado por los CC. Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente
Municipal; C. Serapio Nieto Esquivel, Síndico Municipal; y los Regidores: L.E.P. Adriana
Cervantes Salcedo, C. Martín Alexander Escalera Bautista, C. Jessica Mejía Villafán,  C.
José de Jesús Aguilar Villafán, L.E.A. José Alejandro Montes Sánchez, Lic. José Manuel
Esquivel Orozco y el C.  Elías Ayala Centeno;  acompañados del C. Sergio López Guerrero,
Secretario del Honorable Ayuntamiento quien dará fe de la  presente sesión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

I.-…
II.-…
III.-…
IV.-…
V.- …
VI.- PRESENTACIÓN  PARA SU ANÁLISIS , DISCUSIÓN Y APROBACIÓN  EN SU CASO PARA DESINCORPORAR

DEL INVENT ARIO  DE BIENES MUEBLES LA  CAMIONET A PILOT  HONDA 2011, ADSCRITA AL  ÁREA

DE PRESIDENCIA; ASÍ COMO EL VEHÍCULO   TOYOTA TACOMA  ADSCRITA AL  ÁREA DE

DESARROLLO  SOCIAL .
VII.-….
VIII.-….
IX.-..
X.-…
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

PUNTO NÚMERO SEIS: En voz de la Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente Municipal en el presente punto hace uso de la voz para
exponer al Síndico Municipal y al resto de los integrantes del Pleno solicitud para desincorporar del inventario de bienes muebles y subasta
de los siguientes vehículos:  camioneta TOYOTA SPORT DOBLE CABINA, modelo: 2008, serie: 3TMJU62N78M051637, color rojo y
camioneta HONDA-PILOT, modelo: 2011, serie: 5KBYF4859BB801217 color blanco Cabe señalar que las peticiones de baja y subasta
de ambos vehículos se realiza en virtud de fallas mecánicas, de seguridad y altos costos que se han venido generando por su reparación.
Punto que una vez analizado y discutido por los integrantes del Pleno es aprobado por unanimidad. Dese informe del presente acuerdo a
las áreas de correspondencia para lo conducente.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente sesión  ordinaria siendo las 11:59 (once horas con cincuenta y nueve
minutos del día de su fecha, firmando  de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos y cada uno de
los acuerdos aquí tomados. Doy fe.- C. Sergio López Guerrero, Secretario del Honorable Ayuntamiento.

Firman de conformidad: Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente Constitucional; C. Serapio Nieto Esquivel, Síndico Municipal;
Regidores: L.E.P. Adriana Cervantes Salcedo, C. Jessica Mejía Villafán, C. José de Jesús Aguilar Villafán, C. José Alejandro Montes
Sánchez, C. Elías Ayala Centeno. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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